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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados,. . . 

LEY DE MEDIACION FAMILIAR 

CAPf-NJLO 1 

Disposiciones generales 

TITULO 1 

Ambito de aplicación 

Artículo 1” -Instáurase la mediación familiar inter- 
disciplinaria y judicial, de caricter obligatorio, y de 
acuerdo a lo prescripto en la presente ley. 

Art. 2”-Las normas de la ley 24.573 y sus regla- 
mentaciones serán de aplicación supletoria. 

TITULO Il 

La mediación familiar interdisciplinaria judicial 

Art. 3”- El procedimiento establecido en la pre- 
sente ley, será aplicable a los juicios de: 

Separación de bienes en los términos del ar- 
tículo 1.294 del Código Civil; 
Liquidaciones y partición de la sociedad 
conyugal, salvo que la disolución se hubie- 
se producido por muerte de uuo de los cóu- 
yuges; 

Atribución de la vivienda conyugal; 
Alimentos, y a los procesos para modificat 
la cuota alimentaria; 

Régimen de visitas, tenencia de menores y 
todas aquellas cuestiones vinculadas al 
ejercicio de la patria potestad; 

Autorización para contraer matrimonio y 
oposición a su celebración; 

Relevo del deber de convivencia y requeri- 
miento de reanudación de convivencia (ir- 
título 199 Código Civil); 

Inhabilitación judicial en los términos del ar- 
tículo 152 bis. 

Los supuestos establecidos en los incisos a), b) 
y c) tramitarán por las normas de la ley 24.573, sal- 
vo disposición judicial que determine la aplicación 
de la presente ley. 

Procedimiento 

Art. 4” - El proceso de mediación judicial regla- 
do por esta ley, dará comienzo con la presentación 
de un formulario donde sólo se dejará constancia 
de las materias que interesan a las partes, proce- 
diendo de inmediato la mesa general de entradas a 
la asignación de juzgado y equipo de mediación, a 
los que le corinmicará de inmediato con copia. 

El formulario: Será provisto por la Administra- 
cióu General del Poder Judicial de la Nación, el que 
contendrá las opciones por materias, del tribunal 

competente y del equipo de mediación que por sor- 
teo se le asigne. 

Arancel: Se abonará un arancel de dediación 
equivalente a la tasa de justicia que se tributa por 
proceso de monto indeterminado el que tendrá como 
asignación específica el sostenimiento de los equi- 
pos de mediadores y será administrado por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. 

Art. 5” - Primera audiencia: Recepcionado el for- 
mulario, el tribunal asignado convocar6 a las par- 
tes, sus letrados y al equipo de mediadores a una 
audiencia en un plazo no mayor de diez días. 

Art. 6” -En la audiencia a que se refiere el artícu- 
lo anterior, el juez tomará conocimiento personal de 
las partes y sus pretensiones, posiciones, recusa- 
ciones si las hubiera y solicitud del beneficio de li- 
tigar sin gastos, y las informará del procedimiento 
de la mediación y sus reglas, presentando a los me- 
diadores quienes en ese acto fijarán fecha de la pri- 
mera reunión. 

Plazo de la nlediacih: EII el mismo acto el juez’ 
fijará el plazo dentro del cual deberá desarrollarse 
el proceso de mediación, el que podrá ser ampliado 
por los mediadores con conpcimiento del juez inter- 
viniente 

Recusaciones: Las partes podrán recusar al juez 
y a los mediadores por las causales establecidas eu 
el artículo 17 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación hasta la primera audiencia, 10 que pre- 
vio traslado al recusado el juez resolverá en ese mis- 
mo acto. 

Beneficio de litigar de gastos: En caso de que 
las partes carezcan de recursos en esta primera au- 
diencia expondrán y acreditarán al juez esta circuns- 
tancia, quien evaluando los hechos resolverá en el 
plazo de cinco días. La concesión del beneficio en 
esta instancia no se extiende al procedimiento si~nul- 
dile0 0 posterior. 

Art. 7” - Las partes deberán asistir personalmen- 
te tanto a la primera audiencia como a las sucesi- 
vas que se celebren dentro del procedimiento de me- 
diación. La asistencia letrada será obligatoria. La 
inasistencia injustificada a la primera audiencia de 
la parte requirente importará el desistimiento de la 
instancia de mediación. La incomparecencia de la 
requerida sin causa justificada importará la aplica- 
ción una multa equivalente a la remuneración del 
equipo de mediación. 

Art. 8” -El procedimiento será informal y sólo se 
registrará el comparendo de las partes. A pedido de 
los mediadores el juez podrá disponer la compare- 
cencia a las audiencias de mediación, de asesores 
de menores, asistentes sociales, y aun de los me!lo- 
res involucrados. La carga será equiparable a la del 
testigo en los procesos judiciales. Cuando el media- 
dor advirtiere la necesidad de la intervención de al- 
guua tercera persona, podrá citarlo a la instancia de 
mediación. 

Art. 9” -El equipo interdiscipliuario de mediación, 
como equipo vinculado al juzgado podrá realizar las 
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consultas que crea convenientes cou el juez, ase- 
sor de menores y asistente social, a fin de encauza1 
de una mejor forma el proceso de mediación. 

Arr. 10. -En el proceso de mediación rige como 
principio de orden p6blico el deber de coufidencia- 
lidad de todos los comparecientes, consistente en 
la no divulgacih de los hechos y documentación 
de los que se tome conocimiento en las entrevis- 
tas, salvo expresa autorización de las partes inter- 

-’ 
vinieutes, del asesor de menores en su caso, y lo 
dispuesto en el artículo siguiente. En la audiencia 
prevista en el artículo 6”, el juez impondrá a las par- 
tes del contenido de este artículo. 

Art. 11. - Deber de infommciórz. El equipo de me- 
diación deberá informar al tribunal la existencia de 
hechos o situaciones que pudieran afectar In integri- 
dad física o psíquica del grupo familiar con arreglo 
a lo previsto en la ley 24.417. En tales supuestos la 

‘(fp municación al juzgado deberá realizarse dentro de 
as 24 horas de haber tomado conocimiento de los 

hechos en cuestión. 
Art. 12. -Acuerdos parciales. Los acuerdos po- 

drán‘ ser parciales o comprender todas las cuestio- 
nes involucradas en el conflicto familiar objeto de 
la mediación, debiendo otorgarse por escrito y con- 
tar COI) patrocinio letrado. 

Art. 13. -Concluidos los acuerdos, el equipo de 
mediación someterá los mismos a la decisión del 
juez. Este resolverá previa vista al asesor de meuo- 
res. 

En el caso en que las .partes no acordaran total o 
parcialmente deberán promover las acciones que co- 
rrespondan dentro del plazo de diez días de finali- 
zada la mediación. 

Art. 14. - De Irr hornologaciórz de los acuerdos. 
Los acuerdos deberán ajustarse al orden público, 
al interés familiar, y a lo dispuesto en el artículo si- 
guiente. De respetarse estos requisitos el juez los 
homologará previa vista al Ministerio Público y dis- 
7ondrá la realización de las medidas que fueran IK- 

\(UL,esarias en esa y demás causas conexas, asignán- l 
dole el carácter de preferente despacho. 

De lo contrario cuando entienda que no se obser- 
van los principios mencionados en el párrafo ante- 
rior citará a las partes y a los mediadores para que 
en una única audiencia reajusten los acuerdos a las 
observaciones realizadas. 

Podrán homologarse en forma parcial los acuer- 
dos a que arriben las partes, sólo si ellas prestaren 
su expreso consentimiento para ello. En caso con- 
trario, la no homologación de uuo solo de los pun- 
tos de los acuerdos suscriptos, provocará la falta 
de homologación de la totalidad del acuerdo. 

Art. 15. -Interés superior del niño y del adoles- 
cerrte. A los efectos de esta ley deberá privilegiarse 
el interés superior del niíío y del adolescente de COII- 
formidad cou lo establecido en la ley 23.849 (artícu- 
lo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional). Cuan- 
do hubiese menores involucrados y la mediación 

familiar versare sobre cuestiones que les incumban 
o afecten, de conformidad con lo dispuesto en la 
norma citada, deberán ser oídos por los mediado- 
res familiares, siempre que el tribunal lo autorice, sin 
perjuicio de las facultades propias del asesor de me- 
iiores. 

A los fines de la suscripción de Iós acuerdos a 
que se arribe, sin perjuicjo de la función del aseso] 
de menores, la asistencia letrada de los niños y ado- 
lescentes podrá ser prestada en los térmhos del ar- 
tículo 397 del Código Civil y artículo 897 del CPCC. 

I‘InJLO 111 

De la organización y remuneración 
de los mediadores 

Art. 16. -Los mediadores encargados de estas 
mediaciones se integrarán en equipos interdiscipli- 
uarios de dos profesionales, uuo de los cuales de- 
berá ser abogado. La Corte Suprema de Justicia de 
la Nación tendrá a su cargo la creación de los equi- 
pos y designación de los profesionales. No podrá 
crearse una cantidad menor a un equipo por juzga- 
do de familia. 

Art. 17. -Los equipos de mediadores estarán afec- 
tados por cada allo calendario al mismo juzgado, de- 
biendo rotar al comienzo del uuevo aiío, salvo res- 
pecto de.las mediaciones no concluidas las que 
deberán ser continuadas por el mismo equipo que 
las comenzó. 

Art. 18. -La remuneración por mediación ascen- 
derá a $ 600 por equipo de mediación. Los honora- 
rios serán depositados por la o las partes al finali- 
zar el proceso de mediación en la cueuta especial 
que administre la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación y donde se coucentrarh toda la recaudación 
que se realice por este tipo de mediaciones. Los fon- 
dos se prorratearán mensualmente entre todos los 
equipos de mediadores. Si la mediación hubiese fra- 
casado, los honorarios de los mediadores integra- 
rán la condena en costas del vencido. 

Art. 19. - Además de la remuneración que perci- 
ban los mediadores producto del prorrateo seõala- 
do en el artículo 17, recibirán una remuneración bá- 
sica de $. . . mensuales por equipo. 

Art. 20. - Los equipos de mediadores celebrarán 
las audiencias de mediación en sus domicilios profe- 
sionales, los que cubrirán los requisitos que la regla- 
mentación indique, cuidando que resulten adecua- 
dos para la reali,zación de las entrevistas conjuntas 
y privadas. 

1‘I’ruLo IV 

De los requisitos para ser mediador 

Art. 21. - No podrán integrar los equipos de me- 
diación: 

a) Todas aquellas personas que se encuentren 
dentro de alguno de los supuestos previs- 
tos por el artículo 17 del CPCC, en relación 
a los jueces; 
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Quienes hayan actuado l)rc)fesiollalInente en 
relación a cualquiera de los tnieinlnms del 
grupo familiar involucrado en la mediación 
0 hayan sido patrocinantes 0 apoderados dc 
algún miembro del grupo familiar. 

Los mediadores no podrán asistir, aseso- 
rar 0 patrocinar a cualquiera de las partes 
intervinientes durante el lapso de im año, 
desde su exclusihl del Registro de Media- 
dores que prevé el artículo 23, con la excep- 
ción de aquellos supuestos en que las le- 
yes impo~igan a los profesionales el debet 
de preslar asistencia. 

1. Disl?c~sicio,lrs tr.trrlsitot.icrs. 

Art. 22. -El ejercicio de la profesión de mcdiadol 
fümiliar quedará reglamcntndo una vez que se ins- 
trumente la carrera de especializacih de posgrado 
en mediacich familiar, dentro de las carreras de es- 
pecializacióri de posgrado de universidades ptihli- 
cas o privadas, las cuales otorgaráu el título hnbili- 
tante correspondiente. 

Art. 23. - Registro de raerliadwes ftrrlrilirrrcs. POI 
única vez, y por el período que se estime coiive- 
niente hasta tanto se implemente lo estahlccido en 
el artículo anterior, todas aquellas personas que 
acrediten reunir los requisitos que se especificau a 
continuación podrán inscribirse en el Registro de 
Mediadores Familiares dependientes del Poder Ju- 
dicial de la Nación, que comenzar;í a funcionar del 
modo que establezca la reglamentación correspon- 
diente, 90 días antes de la entrada en vigencia de 
esta ley. 

Las coadiciones para inscribirse -seriía las si- 
guientes: : 

0) 

c) 

d) 

Art. 

Poseer título universitario de abogado. medi- 
co psiquiatra, psiccílogo, psic6logo social 0 
licenciado en trabajo social, o título equiva- 
lente; 
Acreditar como mínimo cinco años de anti- 
güedad eu la matrícula corrcsl~olldiellte; 
Acreditar capacitación en la temlítica fami- 
liar mediante la asistencia o dictado de cur- 
sos, publicaci6n de trabajos y pouencias, o 
contar con experiencia en la materia debida- 
mente acreditada, o experiencia clínica en 
mediación familiar; 
Poseer capacitación específica eu mediación 
familiar acreditada a través del dictado o 
asistencia de cursos eu la materia. 

24. -Antecedentes. Todos aquellos prolèsio- 
nales que reúnan los requisitos antes enumerados 
deber6n presentar todos los antcccdentes del caso 
a los efectos de la realización de un cowurso para 
el establecimiento del orden que cada profesional 
ocupar5 en las correspondientes listas que elèctuará 
el registro. 

Art. 25. - Se otorgarrl preferencia en la valoracih 
de los antecedentes a todos aquellos profesionales 

que se presenten constituyendo un equipo iutcr- 
disciplinario de mediacicíu familiar, y que hayau 
cunll~linlelltndo las condiciones exigidas eu el artícu- 
lo 18. 

Art. 26. - Co,rrisiórr honoraric~. CrCase una comi- 
sióii intcrdisciplinaria, horaria, tlepetidienle clel Po- 
der Judicial, específicamcute de la Chira de Apcln- 
cioiics en lo Civil, integrada por sietc (7) miembros: 

- Tres (3) clocentes titulares de c6ledra de ma- 
terias afines cou la mediación l’amiliar, desig- 
nados por el ~CCÍIIIO de cada facultad, de- 
pendientes todas de la Universidad de 
Buenos Aires. 

- Dos (2) titulares de juzgados civiles con 
competencia en familia, elegiclos en forma 
trimestral y rotativa. 

- Asesor de menores de la chara civil y ul1 < 
representante de la chara civil. 

II. Furfciorrcs de la Courisiór~ 
P 

Art. 27. -La Comisión a que se refiere el punto 
anterior tendrá las siguientes funciones: 

Llamar a concurso para la conformación dc 
las listas de mediadores y equipos intcrdis- 
ciplinarios de mediación familiar en los tCr- 
minos previstos eii el artículo 16; 
Supervisar y coiitrolar eti su aspecto Ctico 
y prol’csional la tarea desarrollada por los 
mediadores en el ejercicio de su actividad 
profesional; 
Los miembros de la Comisión Iuterdiscipli- 
narin se distrihuirdu sus fimciones a través 
dc la formación de comisiones específicas 
para cada tema (ejemplo: Cticn y responsa- 
bilidad profesional, evaluación de antece- 
dentes de los postulantes para su inclusih 
ell el Registro de Mediadores); 
Selección de los quipos de mediacih. 

Las dccisioncs a que arribe la comisih, deberáw,, 
ser aprobadas por las dos terceras partes de SL [.,ei 
miembros y ser&1 vinculantes a los fines de las de- 
signaciones. 

Art. 28. - Modijktrción /C,Y 24.573. Modifícase el 
inciso 8 del artículo 2” de la ley 24.573, el que eu lo 
sucesivo tendrá la siguiente redacción: 

8. Juicios sucesorios o voluntarios, salvo 
las cuestiones que surjan entre los herederos 
cuando se haya dictado declaratoria de here- 
deros y/o aprobado el testamento y no se eu- 
cueutre comprometido el orden público. 

Art. 20. - Aplirwkh. La presente ley ser5 aplica- 
ble 3 todos los procesos que se promuevan 3 parti 
de los seis meses de su publicación eii el lhlctín Ofi- 
cial. En las causas en trdmile que por su crouicidad y 
compromiso del iulerés l‘amiliar los jueces lo con- 
sideren necesario, podrríu convocar de oficio o a pe- 
dido de parte a la audiencia señalada e11 el artículo 4” 
de la presente, cualquiera sea la etapa del proceso. 
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